
OFICIO N  ° 255-2023

INFORME  DE  PROYECTO  DE  LEY  

PARA  LA  PROTECCI N  DE  LA“ Ó  

INFRAESTRUCTURA  CR TICA  DELÍ  

PA SÍ .”

Antecedente:  Bolet n N  16.143-02.í °

Santiago, veintisiete de septiembre de 2023.

Por Oficio N  381/SEC/23 de fecha 2 de agosto de 2023° , el Presidente del H. 

Senado  y  su  Secretario  General,  se or  Juan  Antonio  Coloma  Correa  y  se or  Ra lñ ñ ú  

Guzm n Uribe,  respectivamente,  pusieron en conocimiento de la Excelent sima Corteá í  

Suprema el proyecto de ley “Para la protecci n de la infraestructura cr tica del pa só í í , a”  

fin de recabar el parecer del m ximo tribunal en torno a la iniciativa, en cuanto diceá  

relaci n con la organizaci n y atribuciones de los tribunales de justicia, en conformidadó ó  

con lo dispuesto en los incisos segundo y siguientes del art culo 77 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica y el art culo 16 de la Ley N  18.918, Org nica Constitucionalí ú í ° á  

del Congreso Nacional.

Impuesto el Tribunal Pleno del proyecto en sesi n celebrada el 25 de septiembreó  

del a o en curso, presidida su subrogante se or Sergio Mu oz G.ñ ñ ñ  y los ministros se orñ  

Brito,  se ora  Mu oz  S.,  se ores  Valderrama  y  Prado,  se oras  Vivanco,  Repetto,ñ ñ ñ ñ  

Ravanales y Letelier, se or Matus, se ora Gajardo, se or Simp rtigue, se ora Melo, yñ ñ ñ é ñ  

suplentes se or Mu oz P. y se ora Lusic, ñ ñ ñ acord  informarlo al tenor de la resoluci n queó ó  

se transcribe a continuaci n.ó

AL PRESIDENTE DEL SENADO

SE OR JUAN ANTONIO COLOMA CORREAÑ

VALPARA SOÍ  
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“Santiago, veintisiete de septiembre de dos mil veintitr s.é

Vistos  y teniendo presente :

Primero : El  Presidente  del  H.  Senado  y  su  Secretario  General,  se or  Juanñ  

Antonio  Coloma  Correa  y  se or  Ra l  Guzm n  Uribe,  respectivamente,  pusieron  enñ ú á  

conocimiento de la Excma. Corte Suprema, mediante Oficio N  381/SEC/23 de fecha 2°  

de agosto de 2023, el  proyecto  de ley que “Para la protecci n  de la infraestructuraó  

cr tica del pa sí í , a fin de recabar el parecer del m ximo tribunal en torno a la iniciativa,” á  

en cuanto dice relaci n con la organizaci n y atribuciones de los tribunales de justicia,ó ó  

en conformidad con lo dispuesto en los incisos segundo y siguientes del art culo 77 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y el art culo 16 de la Ley N  18.918, Org nicaó í ú í ° á  

Constitucional del Congreso Nacional.

Segundo :  La iniciativa se inici  ó mediante mensaje presidencial, corresponde al 

Bolet n  N 16.143-02,  y  se  encuentra  en  primer  tr mite  constitucional,  con  urgenciaí ° á  

simple en su tramitaci n.ó

Tercero :  El  proyecto  tiene  por  finalidad  establecer  los  criterios  para  la 

determinaci n de la infraestructura cr tica del pa s, definir instrumentos de planificaci nó í í ó  

y gesti n para su protecci n, establecer las atribuciones de los organismos del Estado aó ó  

cargo de su protecci n, orientar la coordinaci n entre los distintos actores, establecer lasó ó  

obligaciones de las instituciones p blicas y privadas operadoras de infraestructura cr ticaú í  

incluidas  en el cat logo nacional,  y regular  las atribuciones  y deberes  de las  Fuerzasá  

Armadas en caso de despliegue de protecci n de infraestructura cr tica de acuerdo aló í  

numeral 21  del art culo 32 de la Constituci n. ° í ó

En atenci n a que el oficio remisor no especifica las disposiciones que debieraó  

informar  la  Corte,  el  siguiente  informe  versar  sobre  el  reclamo  de  ilegalidad  queá  

contempla  el  inc.  2  del  art.  8  del  proyecto,  nico  relativo  a  las  atribuciones  yº ú  

organizaci n de los tribunales.ó  

Cuarto:  La  iniciativa  legal  contempla  un  Reclamo de Ilegalidad de la  o las 

resoluciones que aprueban el Cat logo Nacional de Infraestructura Cr ticaá í .
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Quinto:  A modo de contexto cabe recordar que el Cat logo de Infraestructuraá  

Cr tica debe ser elaborado por el Ministerio encargado el gobierno interior,  medianteí  

resoluciones fundadas y secretas, y constituye uno de los instrumentos de planificaci n yó  

gesti n de la protecci n de la infraestructura cr tica mencionados en el art culo 4  deló ó í í °  

proyecto. Infraestructura cr tica es, seg n el proyecto y la disposici n constitucional queí ú ó  

regula, el conjunto de instalaciones,  sistemas f sicos o servicios esenciales y de utilidadí  

p blica,  as  como  aquellos  cuya  afectaci n  cause  un  grave  da o  a  la  salud  o  alú í ó ñ  

abastecimiento de la poblaci n, a la actividad econ mica esencial, al medioambiente o aó ó  

la seguridad del pa s. Como es evidente, entre los servicios esenciales se contemplan losí  

que proveen los Tribunales de Justicia.

En  la  elaboraci n  de  dicho  cat logo,  entre  otros  actores,  se  establece  laó á  

posibilidad de intervenci n de los operadores de infraestructura cr tica, definidos en eló í  

numeral 3) del art culo 2  del proyecto como instituci n p blica o privada que para laí ° “ ó ú  

prestaci n de servicios esenciales utiliza infraestructura que est  incluida en el Cat logoó á á  

nacional de infraestructura cr tica .í ”

En relaci n  con  los  operadores,  el  art culo  7  del  proyecto  establece  que  laó í °  

Subsecretar a  del  Interior  deber  comunicarles  la  definici n  preliminar  de  laí á ó  

infraestructura que se mantendr , incorporar  o eliminar  del cat logo, otorg ndoles laá á á á á  

oportunidad de presentar observaciones. Una vez que la Subsecretar a del Interior dicteí  

la o las resoluciones mediante las cuales se elaborar  el cat logoá á 2, dicha entidad deberá 

notificar  a  los  operadores  sobre  su  inclusi n  en  el  mismo.  El  art culo  finalizaó í  

estableciendo que los operadores de infraestructura cr tica incluidos en el cat logo ser ní á á  

considerados entidades obligadas a contar con seguridad privada y les ser n aplicablesá  

todas las disposiciones correspondientes.

El inciso 1  del art culo 8  del proyecto permite a los operadores reclamar en° í °  

contra de la o las resoluciones que se dicten, en conformidad con lo dispuesto en la Ley  

N  19.880 ° “Establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de  

los rganos de la Administraci n del EstadoÓ ó .” 3 Por otro, lado, el inciso 2  del art culo 8° í ° 

dispone  que se podr  impugnar  á “la  resoluci n  del  art culo  7ó í °  mediante  reclamo de”  

ilegalidad, el que ser  conocido por la Corte de Apelaciones de Santiago. á
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Sexto:  Siguiendo  con  los  criterios  ya  asentados  por  esta  Corte  sobre  las 

reclamaciones de ilegalidad, las observaciones respecto de la regulaci n ser an las que seó í  

desarrollan a continuaci n.ó

S ptimo:é  Una primera  observaci n que se puede  realizar  a la propuesta  deó  

regulaci n  del  reclamo de  ilegalidad  es  que  en el  inciso  2  del  art culo  8  se  haceó ° í °  

referencia a la posibilidad de impugnar la resoluci n del art culo 7 , esto es, la o las“ ó í °”  

resoluciones  mediante  las  cuales  se  aprueba  el  cat logo  y  que  pueden  afectar  aá  

particulares.  Sin  embargo,  no  es  la  nica  resoluci n  administrativa  o  las  nicasú ó ú  

resoluciones que se dictar n en el curso del procedimiento -por ejemplo, en los incisos 4á ° 

y  5  del  citado  art culo  tambi n  se  contemplan  requerimientos  de  informaci n  a° í é ó  

particulares- y, adem s, se puede observar que el proyecto generalmente hace referenciaá  

a la o las resoluciones, como ocurre con el inciso 2  del art culo 8  que expresamente° í °  

dispone que el cat logo podr  ser elaborado mediante á á “una o m s resoluciones fundadasá  

de la Subsecretar a del Interiorí .”

Octavo:  Luego, en cuanto al tribunal competente, el inciso 2  del art culo 8° í ° 

otorga competencia a la Corte de Apelaciones de Santiago para conocer del reclamo de 

ilegalidad.

En relaci n con la competencia absoluta, dado que se otorga competencia a unaó  

Corte de Apelaciones,  el proyecto se encuentra en la l nea de la postura actual de laí  

Corte Suprema en dicho aspecto de la regulaci n.ó

Respecto  a la  competencia  relativa,  esto  es,  que  se otorgue  competencia  a la 

Corte de Apelaciones de Santiago, cabe se alar que el proyecto se aleja de la postura deñ  

la Corte Suprema, dado que, como ya se indic , se recomienda que sea competente eló  

tribunal del lugar donde se dict  el acto, aquel donde produjo sus efectos o donde est nó á  

emplazados los bienes involucrados, a elecci n del reclamante, para favorecer el acceso aó  

la justicia y contribuir a la descongesti n de algunos tribunales. En el caso particular deló  

reclamo de ilegalidad regulado en el proyecto, la ubicaci n de la infraestructura cr ticaó í  

ser a  un elemento  que  podr a  ser  utilizado,  de  acuerdo  a la  postura  rese ada,  paraí í ñ  

determinar la competencia de la Corte de Apelaciones del lugar.
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Noveno:  En  cuanto  al  procedimiento  propuesto  para  la  reclamaci n  deó  

ilegalidad se pueden realizar las siguientes observaciones:

 Instancia:  el  proyecto  no  se  pronuncia  acerca  de  si  la  corte  conocer  laá  

reclamaci n en nica o primera instancia, lo que incide directamente en eló ú  

sistema recursivo aplicable y que, por ello, debiese ser expresamente aclarado. 

Al respecto, cabe se alar que la postura de la Corte Suprema en esta materiañ  

es  que la sentencia  sea inapelable  y,  por ello,  que el  reclamo debiese  ser 

conocido en nica instancia. En este caso, quedar a abierta la posibilidad deú í  

la impugnaci n de dicha resoluci n mediante los recursos de casaci n en laó ó ó  

forma en el fondo.

 Plazo  para  interponer  el  reclamo:  10  d as  h biles  contados  desde  laí á  

notificaci n de la resoluci n. Sin embargo, se estima adecuado por esta Corteó ó  

que el  plazo para reclamar sea de 15 d as h biles,  motivo por el cual  seí á  

recomienda ajustar el plazo propuesto. Cabe agregar que la Corte Suprema 

estima  que  el  plazo  se  debe  computar  de  acuerdo  con  las  reglas  del 

procedimiento administrativo, esto es, descontando los d as s bado, domingoí á  

y festivos.

 Suspensi n del plazo para reclamar: en caso de que se hayan presentadoó  

recursos administrativos, el plazo para presentar el reclamo de ilegalidad se 

suspender  desde la presentaci n del recurso a la Administraci n hasta laá ó ó  

notificaci n de la resoluci n que lo resuelva o desde que haya operado eló ó  

silencio negativo.

 Requisitos  del  reclamo:  el  escrito  debe  indicar,  con  precisi n,  el  acto  uó  

omisi n objeto del reclamo, la norma legal que se supone infringida, la formaó  

en que se ha producido la infracci n y las razones por las cuales el acto leó  

perjudica al operador. Lo anterior se debe entender como una regla especial, 

rigiendo en lo dem s las exigencias contenidas en el art culo 254 del C digoá í ó  

de Procedimiento Civil.

 Admisibilidad: interpuesto el reclamo, la corte debe revisar su admisibilidad, 

declarando admisible si el escrito cumple con los requisitos espec ficos que elí  
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proyecto dispone. Si bien se estima adecuado que se contemple la existencia 

de dicho tr mite con el objeto de analizar el cumplimiento de los requisitosá  

formales  de  la  reclamaci n,  no  se  debiese  limitar  a  s lo  los  requisitosó ó  

espec ficos  que  establece  el  proyecto,  sino  que  tambi n  los  generales  yaí é  

mencionados,  como  su  presentaci n  dentro  de  plazo,  y  tambi n  podr aó é í  

incluirse la oportunidad de subsanar los defectos.

 Suspensi n  de  los  efectos  del  acto:  el  proyecto  no  se  pronuncia  sobre  laó  

posibilidad de suspender los efectos  del  acto impugnado.  Al respecto,  cabe 

recordar que la Corte Suprema es de la postura de que en los procedimientos 

contenciosos administrativos el tribunal cuente con dicha potestad.

 Traslado:  se  establece  el  tr mite  de  traslado  al  ministro  o  ministra  delá  

ministerio encargado del gobierno interior, que dispondr  de 10 d as h bilesá í á  

para presentar sus descargos u observaciones. Dicho plazo se condice con el 

establecido en el procedimiento de reclamo de ilegalidad municipal que es 

aqu l que la Corte Suprema considera adecuado.é

 T rmino  probatorio:  se  establece  la  posibilidad  de  que  la  Corte  deé  

Apelaciones, si lo estima necesario, abra un t rmino probatorio que se regiré á 

por las reglas de los incidentes  contenidas en el  C digo de Procedimientoó  

Civil. Dicha regla es id ntica a la que se contempla sobre la materia para elé  

reclamo de ilegalidad municipal que es la base de la regulaci n propuesta poró  

la Corte Suprema para esta clase de reclamo, motivo por el cual se considera 

favorable la propuesta en tal respecto.

 Forma  de  conocimiento:  vencido  el  t rmino  de  prueba,  la  Corte  deberé á 

ordenar traer los autos en relaci n, por lo que el reclamo se conocer  previaó á  

vista de la causa. Dicha forma de conocimiento se encuentra en concordancia 

con la regulaci n del  reclamo de ilegalidad municipal,  por  lo que resultaó  

adecuada.  Con  todo,  cabe  precisar,  en  relaci n  con  la  referencia  eló  

vencimiento del t rmino de prueba, que es posible que el tribunal no ordeneé  

su apertura y, por ello, el proyecto debiese aclarar que la orden de traer los 

autos en relaci n tambi n se puede dictar una vez que se evac e el traslado oó é ú  

se tenga por evacuado en rebeld a.í
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 Alegatos: la Corte de Apelaciones oir  alegatos a solicitud de las partes.á

 Preferencia: se contempla que la causa gozar  de preferencia para su vista, loá  

que se considera adecuado dado que es la regla que tambi n se aplica en elé  

reclamo de ilegalidad municipal.

 Plazo para dictar sentencia: la sentencia se deber  dictar dentro de t rminoá é  

de 10 d as h biles contados desde la vista de la causa.í á

 Decisi n: en caso de que la Corte de Apelaciones acoja la reclamaci n, se laó ó  

autoriza  para  decidir  u  ordenar,  seg n  corresponda,  la  anulaci n  total  oú ó  

parcial del acto impugnado y la dictaci n de la resoluci n que correspondaó ó  

para subsanar la omisi n o reemplazar la parte de la resoluci n anulada. Enó ó  

relaci n la orden de dictaci n de resoluciones, y sin perjuicio de la necesidadó ó  

de control judicial sobre las decisiones de la Administraci n en t rminos deó é  

est ndar de legalidad y razonabilidad,  cabe preguntarse si la intenci n delá ó  

proyecto es que la Corte determine en forma espec fica el contenido del actoí  

de  subsanaci n  o  reemplazo,  o  si  s lo  se  pretende  que,  en  vista  de  laó ó  

anulaci n  total  o  parcial,  se  ordene  continuar  con  la  tramitaci n  deó ó  

procedimiento administrativo con el fin que se dicte el cat logo.á

 Recursos:  no  se  regula  expresamente  el  sistema  recursivo.  La  falta  de 

determinaci n  del  sistema  recursivo  aplicable,  v.  gr.  si  conoce  en  nica  oó ú  

primera  instancia,  afecta  directamente  la  determinaci n  del  grado  deó  

conocimiento de la revisi n, en particular respecto a la procedencia del recursoó  

de apelaci n. Como ya se se al , la Corte Suprema estima recomendable queó ñ ó  

la sentencia sea inapelable,  de manera que sean procedentes nicamente losú  

recursos de casaci n en la forma y en el fondo.ó

 Secreto:  se  establece  expresamente  que  los  procesos  a  que  den  lugar  las 

reclamaciones ser n secretos y deber n mantenerse en custodia, pudiendo será á  

conocidos s lo por las partes o sus representantes. Esta exigencia de reservaó  

es  una potestad que se reconoce  expresamente  al legislador  -inciso 2  del°  

art culo 8  de la Constituci n-, que except a al r gimen de transparencia deí ° ó ú é  

los actos de los rganos del Estado y de publicidad de las causas judiciales,ó  
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sustentada en la causal de seguridad de la Naci n, y a cuya aplicaci n losó ó  

tribunales se encuentran habituados, estableci ndose, en la pr ctica, medidasé á  

de restricci n de acceso a las carpetas electr nicas.ó ó

D cimo:é  Sobre  la  impugnaci nó  de  la  orden  de  modificaci n  del  plan  deló  

operador para la protecci n de la infraestructura cr ticaó í .

El  art culo  11  dispone  que  cada  operador  de  infraestructura  cr tica  deberí í á 

elaborar un plan con contenidos m nimos establecidos en la ley que defina y oriente lasí  

acciones  y  coordinaciones  espec ficas  que  sean  necesarias  para  la  protecci n  de  laí ó  

infraestructura  cr tica  que opere,  considerando la identificaci n de riesgos,  amenazas,í ó  

vulnerabilidades y elementos importantes  de la infraestructura, medidas de prevenci nó  

orientadas a disminuir  el riesgo y las vulnerabilidades,  y disuadir potenciales  ataques, 

medidas  para  detectar  potenciales  ataques,  medidas  de  respuesta  oportuna  frente  a 

ataques para reducir impactos, interrumpir ataques y mitigar sus consecuencias, Sistema 

de gesti n de seguridad que incluya la implementaci n de las medidas indicadas en losó ó  

numerales  anteriores,  las  alertas,  el  registro  de  ataques  y  acciones  realizadas  y  su 

monitoreo,  y la coordinaci n y comunicaci n,  medidas  de continuidad operacional  yó ó  

Ejercicios de simulacros y an lisis.á

Dicho plan debe  ser  presentado  ante  el  ministerio  encargado  de la  seguridad 

p blica dentro en un plazo de tres meses  contados desde que hayan transcurrido losú  

plazos  concedidos  para  la  interposici n  de  los  recursos  de  reposici n  y  jer rquicoó ó á  

referidos en el art culo 8 o desde que se haya notificado su resoluci n. Una vez recibidaí ó  

la propuesta de plan, el ministerio debe requerir informe t cnico a la Agencia Nacionalé  

de Inteligencia y, una vez recibido dicho instrumento, deber  resolver fundadamente siá  

aprueba o requiere modificaciones al plan.

Respecto a la resoluci n que ordene la modificaci n del plan, el inciso 6  deló ó °  

art culo 11 dispone que s lo proceder  el recurso de reposici n dentro del plazo de cincoí ó á ó  

d as h biles  a contar  de su notificaci n y que,  en cuanto a la tramitaci n,  plazos  yí á ó ó  

procedimientos  de  este  recurso,  se  aplicar  lo  se alado  en el  art culo  59  de  la  Leyá ñ í  

N 19.880.°
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Sobre  lo  anterior,  cabe  observar  que,  a  diferencia  de  lo  que  ocurre  con  el 

cat logo,  el  proyecto  no  contiene  reglas  especiales  que  se  pronuncien  sobre  laá  

impugnaci n por v a judicial del acto administrativo que ordena la modificaci n del planó í ó  

del operador para la protecci n de la infraestructura cr tica. Esto debiese ser objeto deó í  

an lisis  durante  la  tramitaci n  legislativa,  debido  a  que  ante  a  falta  de  unaá ó  

reglamentaci n especial, ser an aplicables las reglas generales, las cuales conducir an a laó í í  

presentaci n  de  eventuales  acciones  de  nulidad  de  derecho  p blico  o  recursos  deó ú  

protecci n,  cuyas  reglas  procedimentales  podr an  no  ser  las  m s  adecuadas  para  laó í á  

tramitaci n de asuntos relacionados con la seguridad nacional, en particular la falta deó  

una  regla  que  establezca  expresamente  el  secreto  o  reserva  como  s  ocurre  con  elí  

reclamo de ilegalidad ya analizado (recordemos que la reserva de las causas judiciales y 

de los actos de rganos del Estado requiere ley expresa que as  lo determine).ó í

Und cimoé :  En  relaci n  con  las  infracciones  y  sanciones,  eó l  T tulo  IV  delí  

proyecto de ley entrega la labor de fiscalizaci n del cumplimiento de las obligacionesó  

establecidas en la ley al Ministerio encargado de la Seguridad P blica, a trav s de laú é  

Subsecretar a de Prevenci n del Delito y de la Autoridad Fiscalizadora, en conformidadí ó  

con  la  regulaci n  establecida  para  las  entidades  obligadas.  Adem s,  en  el  t tuloó á í  

mencionado  se  encuentra  el  cat logo  de  infracciones,  las  cuales  se  clasifican  ená  

grav simas, graves y leves.í

Una  primera  observaci n  que  cabe  realizar  es  que  no  resulta  claro  a  quó é 

instituci n  se  refiere  el  art culo  16  al  utilizar  la  expresi n  y  de  la  Autoridadó í ó “  

Fiscalizadora  a  trav s  de  la  cual  el  Ministerio  encargado  de  la  Seguridad  P blica” é ú  

fiscalizar  el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el proyecto.á

Una  segunda  observaci n,  dice  relaci n  con  c mo  se  aplicar a  este  r gimenó ó ó í é  

sancionatorio respecto de las entidades privadas. En efecto, el art culo 17 del proyectoí  

establece que las infracciones solo podr n ser sancionadas con multas en conformidadá  

con el procedimiento sancionatorio establecido para las entidades obligadas. Lo anterior 

pareciera  suponer  o  asumir  que  los  operadores  se  encuentran  sujetos  a  un  r gimené  

sancionatorio especial, sin embargo, se desconoce cu l ser a ese estatuto -como se ver ,á í á  

no es  aquel  que  este  proyecto  establece  nicamente  para  las  entidades  p blicas-,  deú ú  

manera que no existe claridad sobre cu l ser a la cuant a de las multas, la autoridad queá í í  
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las  impone,  el  procedimiento  administrativo  aplicable  ni  las  reglas  sobre  r gimen  deé  

revisi n judicial de las sanciones. ó

Ahora bien, en relaci n con las entidades p blicas, se establecen reglas especialesó ú  

contenidas en el art culo 21 que, en s ntesis, disponen que:í í

 La  autoridad  o  jefatura  o  jefe  superior  del  rgano  o  servicio  de  laó  

Administraci n del Estado, deber  informar a la Subsecretar a de Prevenci nó á í ó  

del  Delito del  estado del cumplimiento de las obligaciones se aladas en elñ  

t tulo  III  (Obligaciones  de  los  operadores  de  infraestructura  cr tica),  deí í  

acuerdo con las instrucciones y plazos que fije dicha Subsecretar a.í

 Si  la  autoridad  o  jefatura  incumple  dicho  deber,  ser  sancionado  por  laá  

Contralor a  General  de  la  Rep blica  con  multa  de  20%  a  50%  de  suí ú  

remuneraci n, previa tramitaci n de un sumario administrativo.ó ó

Al  respecto,  cabe  observar  que  la  regulaci n  propuesta  para  las  institucionesó  

p blicas  no  pareciera  considerar  a  aquellas  que  no  son un rgano o servicio  de  laú ó  

Administraci n del Estado, y que, por su estatuto y autonom a de rango constitucional,ó í  

no se encuentran sujetas a la potestad sancionatoria de la autoridad administrativa.

Duod cimo:é  Por ltimo, en lo tocante a aspectos presupuestarios relacionadosú  

con el  plan del  operador  para la protecci n de la infraestructura  cr tica,  cabe haceró í  

presente que, seg n se desprende del art culo 11 del proyecto que establece el contenidoú í  

del  plan del operador  para la protecci n de infraestructura cr tica  -que contempla  laó í  

aplicaci n de diversos tipos de medidas- y de los art culos 12 a 15 que establecen losó í  

deberes de los operadores que incluyen adem s deberes de reporte y capacitaci n-, la– á ó  

aplicaci n  de  la  normativa  propuesta  respecto  del  Poder  Judicial  podr a  generar  laó í  

necesidad de utilizaci n de recursos,  pero el  proyecto y el  informe financiero que leó  

acompa a no se pronuncian al respecto,  lo cual se debiese tener en consideraci n alñ ó  

momento de analizar las implicancias presupuestarias que la regulaci n tendr  para losó á  

tribunales.

Tambi n ser a recomendable que se tome en cuenta, en relaci n con el deber deé í ó  

contratar seguridad privada y sus implicancias presupuestarias, el rol que actualmente 

cumple  Gendarmer a  de  Chile  en el  resguardo  de  la  seguridad de los  tribunales  deí  
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justicia,  dado  que  el  proyecto,  en  t rminos  generales,  no  pareciera  tener  ello  ené  

consideraci n.ó

D cimo  Tercero:é  En conclusi n, eó l proyecto tiene por finalidad establecer los 

criterios para la determinaci n de la infraestructura cr tica del pa s, definir instrumentosó í í  

de  planificaci n  y  gesti n  para  su  protecci n,  establecer  las  atribuciones  de  losó ó ó  

organismos  del  Estado  a  cargo  de  su  protecci n,  orientar  la  coordinaci n  entre  losó ó  

distintos  actores,  establecer  las  obligaciones  de  las  instituciones  p blicas  y  privadasú  

operadoras de infraestructura cr tica y regular las atribuciones y deberes de las Fuerzasí  

Armadas en caso de despliegue de protecci n de infraestructura cr tica.ó í

Dada la definici n de servicio esencial otorgada por el proyecto, que incluye eló  

mantenimiento del funcionamiento de las Instituciones del Estado -dentro de la cuales se 

podr an considerar incluidos los tribunales de justicia, pues el ejercicio de la jurisdicci ní ó  

es  indispensable  para el  mantenimiento  de las  funciones  sociales  b sicas  y el  normalá  

funcionamiento de la poblaci n-, existe la posibilidad de que el Poder Judicial  puedaó  

quedar  sujeto  a  los  deberes  que  establece  el  proyecto,  a  trav s  de  la  Corporaci né ó  

Administrativa del Poder Judicial.

En relaci n con el reclamo de ilegalidad que se contempla respecto del o los actosó  

administrativos que aprueban el Cat logo Nacional de Infraestructura Cr tica, adem s deá í á  

reiterar  la  postura  de  la  Corte  Suprema  en materia  de  procedimientos  contenciosos 

administrativos,  cabe se alar que la regulaci n en t rminos  generales  se encuentra enñ ó é  

concordancia con el modelo propuesto por el m ximo tribunal, con las excepciones queá  

se indicaron precedentemente.

Sobre  la  impugnaci n  de  la  resoluci n  que  ordena  modificar  el  plan  deó ó  

protecci n  del  operador  de  infraestructura  cr tica,  se  observa  que  no  se  regulaó í  

expresamente la v a judicial, opci n que se debiese revisar. í ó

En materia de infracciones y sanciones, cabe observar que la regulaci n propuestaó  

para las instituciones p blicas no pareciera considerar a aquellas que no son un rgano oú ó  

servicio de la Administraci n del Estado, como ocurre con el Poder Judicial y que, poró  

su estatuto y autonom a de rango constitucional, no se encuentran sujetas a la potestadí  
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sancionatoria de la autoridad administrativa. Adem s, cabe indicar que no existe claridadá  

cu l ser  el r gimen sancionatorio de entidades privadas.á á é

Finalmente, cabe relevar que el proyecto y el informe financiero que lo acompa añ  

no se pronuncian sobre las posibles implicancias presupuestarias que el proyecto podr aí  

traer aparejadas para el Poder Judicial, en tanto sus instalaciones.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma 

constitucional citada, se acuerda informar en los t rminos antes expuestos  el referidoé  

proyecto de ley.

Of ciese.í
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